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Abono de la paga extra del año 2012 
Desde el STEC-IC hemos trabajado para que la paga extra del año 2012, que el gobier-
no del PP sustrajo a los funcionarios públicos, se devuelva a quienes legítimamente les 
corresponde. ¡¡¡Lo hemos conseguido!!!

Desde que este lamentable hecho se produjo, tanto el STEC-IC en Canarias como los 
STES a nivel estatal, hemos luchado en todos los frentes para que se abonara en su 
totalidad, como al �n se va a producir. El abono en el ámbito educativo del 50% que se 
nos adeuda, se realizará en una nómina especí�ca en el mes de octubre, toda vez que 
la nómina ordinaria de septiembre ya estaba confeccionada.

Guías Prácticas y 
Boletines Informati-
vos para el profeso-
rado 
Desde el STEC-IC hemos elaborado 
una serie de guías y boletines infor-
mativos para el 
p r o fe s o r a d o 
en los que  
podrán encon-
trar informa-
ción relaciona-
da con diferen-
tes temáticas.

26 de octubre día de movilizaciones contra las revá-
lidas y por la derogación de la LOMCE
La Plataforma Estatal por la Escuela, en la que se encuentra el STEC-IC, ha sometido a 
debate la situación actual generada por la aprobación del Real Decreto de reválidas. 
Fruto de dicho debate se han tomado los siguientes acuerdos:

– Declarar el día 26 de octubre como jornada de lucha contra las reválidas para exigir 
su eliminación inmediata y de�nitiva.
– Convocar manifestaciones en todo el Estado de forma conjunta con las Plataformas 
por la Escuela Pública de cada territorio.
– Apoyar la huelga educativa que se realizará ese día. En este momento está decidida 
dicha convocatoria por el Sindicato de Estudiantes y FAEST (sector del alumnado) y 
por CEAPA (sector de padres y madres).
– Poner en marcha un calendario de actuaciones conjuntas contra las reválidas que se 
dará a conocer en los próximos días, tras aunar las posibles actuaciones en cada 
territorio.

La Plataforma Estatal por la Escuela Pública muestra su rechazo absoluto a la imposi-
ción de las reválidas y reitera que no dejará de realizar actuaciones conjuntas en tanto 
que éstas existan, dentro de un marco global de lucha por la derogación de la LOMCE 
y el resto de contrarreformas educativas, así como para lograr la reversión total de los 
recortes sufridos en los últimos años.

Devolución
paga extra

2012

Fechas Concurso 
General de Traslados
Plazo de presentación de instan-
cias: del 8 al 28 de noviembre.
Vacantes provisionales: Antes del 
día 15 de febrero de 2017.
Vacantes de�nitivas: Antes del día 
6 de abril de 2017.
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TENERIFE
C/ Candilas, 27, Edificio Imperio, local 13 
(Galería). La Laguna
Telf: 922 256 725 / 922 253 952 // Fax: 922 256 725
E-mail: tenerife@stec.es

GRAN CANARIA
C/ Padre José de Sosa, 1 - 1º / 
esquina Plaza de Santa Isabel
35001 - Las Palmas de G.C.
Telf: 928 370 203 / 928 380 704 // Fax: 928 371 187
E-mail: grancanaria@stec.es

LANZAROTE
C/ México, 33 - 2º. 35500 - Arrecife.
Telf: 928 802 911 // Fax: 928 802 510
E-mail: lanzarote@stec.es

FUERTEVENTURA
Telf: 620 513 420
E-mail: fuerteventura@stec.es

LA PALMA
C/ Plazoleta del Muelle, 4, 5ª planta 38700 Santa Cruz 
de La Palma
Telf.: 922 412 880
E-mail: palmstec@stec.es / lapalma@stec.es

LA GOMERA
C/ Ruiz de Padrón, 15, 1º, 38800 San Sebastián
Telf. y Fax: 922 256 725
E-mail: lagomera@stec.es

EL HIERRO
Telf. y Fax: 922 256 725. E-mail: elhierro@stec.es

ULPGC 
Edificio Antiguo Empresariales, despacho 208
Telf: 928 451 778
E-mail: stec-ic@ulpgc.es

PERSONAL LABORAL EDUCACIÓN 
C/ Padre José de Sosa, 1 - 1º / 
esquina Plaza de Santa Isabel
35001 - Las Palmas de G.C.
Telf: 928 370 203 / 928 380 704 // Fax: 928 371 187
E-mail: grancanaria@stec.es

SERVICIO DE CONSULTAS WHATSAPP

685 879 467
SERVICIO GRATUITO ¡PÁSALO!
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Parte del profesorado interino aún no ha perci-
bido su nómina  
Desde el STEC-IC denunciamos públicamente que parte del profesorado interino 
de Canarias no ha percibido la nómina correspondiente al mes de septiembre.
Concretamente los nombrados entre el 12 y el 20 de septiembre que ascienden a 
un total de 755 interinos/as y que tendrían que percibir su salario en la nómina de 
septiembre que se cierra el día 20. Podemos entender que los nombrados con 
posterioridad al día 20 perciban el importe de esos días en la nómina de octubre 
por cuestiones de carácter técnico, pero consideramos inadmisible que los nom-
brados entre el 12 y el 20 deban esperar hasta �nal de octubre para cobrar.

Denunciamos esta nueva agresión hacia los docentes en general y, especialmen-
te, hacia el colectivo más vulnerable como es el profesorado sustituto e interino. 
Estamos ante una nueva muestra de la falta de respeto de la Consejería de Educa-
ción y del Gobierno de Canarias en su conjunto, hacia los docentes del archipiéla-
go la cual ahonda, aún más si cabe, en la paulatina pérdida de derechos laborales 
que venimos sufriendo en los últimos años.

El STEC-IC rechaza que el 23 de diciembre sea 
lectivo
Es inaceptable una alteración del calendario escolar. De hecho tenemos más días 
lectivos que el curso pasado. Seguiremos exigiendo un 23 de diciembre no lecti-
vo y sin contrapartidas.

El STEC-IC exige la reti-
rada de la Ley del Suelo 
y llama a la movilización
El STEC-IC  rechaza la Ley del Suelo de 
Canarias y hace un llamamiento a las 
comunidades educativas y toda la 
ciudadanía para movilizarnos por su 
retirada y por la elaboración de una 
nueva Ley alternativa, con vocación de 
permanencia, que parta de un diagnós-
tico riguroso, más respetuoso con nues-
tro escaso y principal recurso, el territo-
rio de Canarias , a la vez que garantice 
un proceso de participación democráti-
ca  que propicie  mayor consenso de 
todas las instituciones, mediante un 
trabajo sosegado, alejado de las prisas 
de los  grandes empresarios y sus intere-
ses especulativos de la Reserva de Inver-
siones de Canarias (RIC).

Desde el STEC-IC defendemos que es 
totalmente compatible el necesario 
desarrollo económico y social de nues-
tras islas, la diversi�cación de nuestra 
economía con la preservación rigurosa 
de nuestros recursos naturales. 

Los sábados ya se consideran días inhábiles a 
efectos administrativos
El domingo 2 de octubre de 2016 entró en vigor parcialmente la Ley 39/2015 de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas que, entre otras novedades, considera a efectos administrativos inhábi-
les los sábados (artículo 30, apartado 2).


